
Núm. 60 Lunes 19 de Mayo de 1913 25 cénts. número 

tni I din 
Franqueo 

concertado 

máal 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lvvgo que lo» Bree ¿letldei y 8*cn-
toxioa reeibui IOJ número* del BOUTÍM 
f ma •emvponáftn «1 distrito, diipordrán 
qvo ñ\% nn ejempUr «n al sitio da ooe-
tvmbra, doade p^nuneocrA. huta «I raei-
fco del némero elpiiasta. 

Loa Secretario* etiidaiia de eosaamr 
Isa B o u m m » COIMCÍOSIÚOS ordenada-
Beata, piam an enenadanaeión, que deba-
r i Tarificv*? eada aSo. 

SI PUBLICA LOS LINES, MltRCQLK Y VIERNES 
Se anaeriba an la CoAtadnria da la Dipctacián proTineial, i cuatro pepe-

tas cmenenta céatimoa el trimeatre, ocho pesetea al eemestra y quince pft-
aataa al año, á loa partienlaraa, pagadas al solicitar la soecripeión. Los pa-

toa de haer» de la capital ae harán por libranza del Giro mutuo, admitién-
oee Bolo stiloa m l u inaeripcionoa de trimestre, j únicamente por U trae* 

Mm de peaete que resulta. Las auscripcionea atracadas se cobran eon 
aumento proporcional. 

Loa ¿.yuntazaientoe de eeta proTineia abonarán la aaecripción con arrerlo 
i la escala huerta en circular de la Comisidn proTincial, publicada en Toa 
números de este BOLSTÍM de techa 20 v 22 de Diciembre de 190G. 

Loa Jtu^doa municipales, pin distinción, di ex pesetas al año. 
Ntuneros soaltoa, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto IRÉ que 
sean á instancia de { arte no pobre, te icferíHrñn ofi
cialmente, afimiemo cualquier anuncio concerniente al 
serTicio nacional que dimane de las mi Erna?; lo de in
te ríe particular precio el pego adelanmio de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de ineerc:< n. 

Loa anuncios á que hnce referenc ía la circular de la 
Crmicióti proTinoa), fecha 14 de Diciembre de lí'OS. en 
cumplimiento al acutrdo de la Biputficic-n de 20 de Nc-
Ytembre de dicho aEo, v cuya circular ha u'do ptibíi-
cada en los BOLETÍNss ÜFICIALBB de 20 j 22 de l)iciem-
bre j * citado, se abonarán con arreglo á']h tT.rifu que en 
mcneíonadoB BOLETINES inserta. 

PRESiMKClA 
D E L CONSEJO DE AtihaSTROS 

S. M. el Rey Con Alfonso Xtll 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Doits 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea

les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
MarU Cristina, continúan sin nove
dad en sn importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
acmés personas de la Augusta Real 
Familia. 

iSoctu del día 18 de l í»jo de 1913) 

Continuación de la relación á que se refiere la circular inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 55, correspondiente al día 7 de Mayo co
rriente: 

NOUBhES 

Manuel Cobo de la Fuente Santiago Millas 
Daniel Fernández Seco Idem 
Domingo Lobo Domínguez Truchas 
Angel Carrera San Román Idem 
Severino Cañueto Llábana Idem 
Antonio N Idem 
José Arias Presa Idem 
Aniceto Carrera Calvete Idem 
Nemesio de Luis Alonso Idem 
Aureliano Alonso Arias ¡Idem 
Vicente Morán Liébana ildem 
Evaristo Fermín San Román Üdem 

Ajuntainiento m que pertenecen 

Nemesio Prieto González. 
Ramiro Arias Arias 
Enemesio Alonso Liébana 
Aquilino Gallego Morán 
Segundo Gordón Luengo 
Tomás Gago Gil 
Majin Castrillo Martínez 
Donato Panero Valle 
Alvaro AK'arez Domínguez 
Bonifacio Gutiérrez Aiáiz 
Pedro Cordero García 
Adelardo Pérez . . 
Felipe Alvarez González 
Luis Sánchez Cuadrado 
Francisco Cabezas Alonso... 
Mateo Moro Rey 
Pantaleón Blanco 
Angel de la Puente González. 
José Blanco 
Avelardo Carbajo González., 
Joaquín López Cubría 
José Blanco 
Prísdano Roblp« Rodríguez.. 
Esteban Nista! Gonzáltz 
Francisco Ftartes Carro 

Idem 
ildem 
¡Idem 
jVilIsrejo 
:Idem 
'Idem 
Idem 
Idem 
Iden 
Idem 
Astcrga 
Idem 
Idem 
Ide^i 
Idem 
Idem 
Idc-n 
Idem 
Idem 
Idem 
Ide" 
Ide-
Itíeni 

Ide-

Ayunta mielitu » (¡ue j «itentcen 

Angel López Robles 
Anatolio Calvo Alvarez 
Antonio Blanco 
Juan García Salvadores 
Germán Manrique Rubio 
Solero González González 
Matías del Otero Alvarez. 
Apolinar Arias Riesco 
Santiago Blanco 
Antonio de Cabo Martínez 
José Alonso Otero 
Santiago Celada 
Pedro Miranda Otero 
Manuel Quintana Quintana 
José Blas Alonso 
Manuel Blas Nieto 
Santiago Turienzo Rodríguez.. 
José Martínez Quintana 
Ceferino Alonso Morán 
Santiago Fuente Quintana 
Antonio Celada Blas 
Alejandro Rodríguez Jarrin 
Toribio Prieto Vega 
Antonio Ramos Manjón 
Francisco Bernal Mart ínez . . . . 
Juan Martínez Martínez 
Cipriano Cuervo Cordero 
Gregorio Cordero González... 
Justo Alonso Rodríguez 
Manuel Morán Vega 
Tomás Cordero González 
Miguel Morán de la Fuente 
Miguel Rodríguez Pombar 
José González González 
Víctor Villar Abad 
Baltasar Martínez Ferrerras... 
Gregorio González Cordero... 
Anselmo Arias 
AgMSlin Mnrqués Martínez 
Luis Abad Meléndez 
Rcgelio González González... 
Marcos del Río Prieto 
Manuel del Río Prieto 
Lorenzo del Río Prieto • 
Simen Prieto Alonso 
Anicnio Prieto del Río 
Venancio Martínez Celada.... 
Manuel Martínez de la Rosa... 
José Prieto Callejo 
José de Vffja Martínez 
Sp.nüaiío Pérez Alvarez 
Müjin Pérez Gardü 

Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem-
Idem 
Idem 
Idem 
Val de San Lorenzo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Justo de la Vega 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ide.-n 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Valderrey 
ildem 

.ildem 

.ildem 

.¡Idem 
• ildem 

..líe--

. Idem 

.¡Tu:.: 

. I d t -



NOMBRES 

1t 
" i 

Vicente Martínez González 
Simón Marcos Antón. 
Joaquín Arias Alvarez 
Felipe García AWarez 
Gerardo Hidalgo López 
Prudencio Gutiérrez Puente 
Juan Fernández García 
Conrado Alvarez Muñiz 
Venancio Viñayo Muñiz 
Manuel Morán Gutiérrez 
losé González Gutiérrez 
Amador Martínez López 
Celestino Alvarez Suárez 
Santiago Alvarez Garcta 
Basilio García González 
Isanaín Sotorrio Suárez 
Carlos Alvarez Barrientes 
Blas López Fernández. . 
Gregorio Fernández Mosquera 
Agustín Paz García 
Angel Aparicio García 
Roque González Cordero 
Matías Núñez García 
Tomás García Núñez 
Antonio Prieto Rodríguez 
Juan Cabeza Prieto 
Froilán Peña Gutiérrez 
Francisco Alvarez González 
Miguel Fernández Pérez 
Eugenio García Freile 
Victoriano Freile Rodríguez 
Gaspar García Calvo 
Benigno Cabeza García 
Martín Nuevo Aguado 
Antonio Fernández García 
Juan Gómez Nuevo 
Baltasar Alvarez Alvarez 
Hermenegildo Aguado Martínez... 
Cándido Pérez Nuevo 
José Fernández Alvarez 
Faustino Nuevo Nuevo 
Francisco Cabeza Freile 
José Alvarez García 
Joaquin García Freile 
Pedro Fernández Pérez 
Joaquín Alvarez Nuevo 
Marcelino García y García 
Isaac Martínez Fidalgo 
Herminio Escapa González 
Francisco Gómez Balbuena 
Julián García Sánchez 
Valerio García García 
Raimundo González Hidalgo 
Crescencio García Alegre 
Pedro Martíne z Fernández 
Primitivo Gutiérrez Fidalgo 
Angel López Alegre 
Mateo Peliitero Alvarez 
Gumersindo Fernández Martínez. 
Constantino Fontano García 
Toribio Perrero Ordás 
Francisco Suárez Fernández 
Dominador de la Riva y Riva 
Adolfo Tascón González 
Bernardo González Flecha 
Isaías García González 
David Vélez Arias 
Generoso Morán Flecha 
Aureliano Gutiérrez Víñuela 
Tomás García Bayón 
Donato Diez García 
Felipe López Diez 
Narciso Diez Fernández 
Andrés Gutiérrez FIórez 
Francisco Fernández Diez 
Marcelo López Fernández 
Gregorio López Hidalgo 
Manuel Corral Merino 
Bernardino -García Aláez 
Emiliano de la Fuente Diez 
Juan Antonio Romero Jiménez 
David Robles Pérez 
Emiliano Alonso Rodríguez 
Benjamín Rodríguez Puente 

Ajuntamiento á que pertenecen 

Turcía 
Idem 
Idem 
Idem 
Armunla 
Idem 
Idem 
Carrocera 
Idem 
Idem 
Idem 
Cuadros 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villaobispo de Otero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villamegil 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villagatón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Chozas de Abajo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cimanes del Tejar 
Idem 
Idem 
Garrafe 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Gr»defes 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(Se continua, a) 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEON 

Ferrocarril de León á Benavente 
RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, á quienes en todo ó parte 

se han de ocupar fincas en el término municipal de Ardón, con la cons
trucción del expresado ferrocarril. 

Número 
nombre de los propiettr 

orden 

Situación correlativa Clase 
de la tinca de terreno 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
I I 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
58 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
65 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 

D.a Isabel Castillo-• 
D. Marcelino Ortiz . 

> Felipe Castillo. 
> Máximo Casado, 
> Felipe Castillo • • 
> Felipe Rey 

Se ignora 
D. Simón Pérez . . . 
D.a Ana Rey 

Finca núm. 

Lorenzo de la Fuente 
> Claudio Alonso 
> Juan Alvarez 
> Gervasio Castillo 
> Simón Pesca 
> Agapito Alvarez 

Se ignora 
D. Ramón González 

Cándido Borrás 
Paulino Borrás 

Se ignora 
D. Vicente González 

> Jacinto González 
> Felipe AlVarez 
> Felipe Castillo 
» Manuel Ordás 

Se ignora 
D.José Peliitero 

> Domingo Alonso 
> Simón Pérez 
> Secundino Sutil 
> Simón Pérez 
> Pedro Alonso 
» Jacinto Alvarez 

D.a Ana Rey 
D. Frutos González 

Simón Pérez 
Pedro Alonso 

Se ignora 
D. Angel Barrio 

> Simón Pérez 
» Francisco García 
> Primitivo Rey 
» Alejandro de la Fuente. 
> Agapito Alvarez 

Se ignora 
Se ignora 
D. Froilán Alvarez 

» Simón Pérez 
Se ignora 
D. Serapio Aparicio 

Claudio Alonso 
Salustiano Martínez 
Pablo Aparicio 
Simón Pérez 
Felipe Castillo 
Félix Ordás 

Se ignora 
Se ignora 
D. Gregorio González 

i Pablo Aparicio 
» Gervasio Aparicio 

D." Petra Castillo 
» Tomás Santos 

Se ignora 
D. Pedro Alonso 

> Víctor Rey 
» Agapito AWarez 
» Cipriano Casado 
> Jacinto Alvarez 
» Ambrosio Rey 
» José Alvarez 
> Vicente González 

El mismo 
74 El mismo 
75 Terreno común 

682 
683 
684 
685 
686 
687 

690 
691 
692 
693 
694 
695 
696 
697 
698 
699 
700 
701 
702 
703 
704 
705 
706 
707 
708 
709 
710 
711 
712 
715 
714 
715 
716 
717 
718 
719 
720 
721 
722 
725 
724 
725 
726 
727 
728 
729 
730 
751 
732 
753 
734 
755 
736 
757 
738 
759 
740 
741 
742 
745 
744 
745 
746 
747 
748 
749 
750 
751 
752 
755 
754 
755 
756 

Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Erial 



Nombre de los propietarios RituRoión correlativa 
lie ítt tiucM 

Común del pueblo Finca nú 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Claudio Alonso 

> Santos González 
» JoséAlVarez 
> Lorenzo Miguélez 

Común 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Iderr. 
D. Pablo Aparicio 

» Isidoro Gutiérrez 
> Pablo Aparicio 

Común 
D." Rosa Garda. 
D. Florentino Cabreros . . . 

> Segundo Pérez 
Se ignora 
Se ignora 
D. Simón Pérez 
Herederos de Romualdo García 
D. Tomás Santos 
Herederos del Cura Busdongo. 
Se ignora 
D. Froilán Gutiérrez 

> Pablo Redondo 
Se ignora 
D. Domingo Barrios 

> Manuel Calado 
Se ignora . . 
D. Simón Pérez 

» Serapio Aparicio 
> Emerenciano Pellico... 

Se ignora.. 
D. Serapio Aparicio 
Se ignora.. 
Se ignora 
Se igora 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 

124 iSe ignora 
125 Se ignora 

Se ignora. 
D. Baltasar Martínez 
Se ignora • 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
D. Baltasar Martínez 
Se ignora 
D. Alberto AlVarez 

» Vicente González. • • • • 
> Ellas Lafuente 

Se ignora 
D. Antón Fernández — 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
D. Mariano Mateo 

Manuel Ordás 
Se ignora 
Se Ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora.... 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Se Ignora 

70 
77 
78 
79 
SI) 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 

126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
135 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
145 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 

Clase 
de terreno 

757 
758 
759 
700 
761 
702 
705 
704 
705 
766 
707 
768 
769 
770 
771 
772 
775 
774 
775 
776 
777 
778 
779 
780 
781 
782 
783 
784 
785 
786 
787 
788 
789 
790 
791 
792 
795 lldem 

794 Idem 
795 Idem 
796 Idem 
797 Idem 
798 Idem 

Erial 
Prado 
Idem 
Idem 
Cereales 
Idem 
idt'in 
Irlein 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereales 
Idem 
Idem 
Prado 
Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Erial 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

799 
800 
801 
802 
805 
804 
805 
806 
807 
808 
809 
810 
811 
812 
813 
814 
815 
816 
817 
818 
819 
820 
821 
822 
825 
824 
825 
826 
827 
828 
829 
830 
851 
832 
833 
834 
855 
836 
857 
838 
839 
840 
841 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereales 
Idem 
Idem 
Viña 
Viña y erial 
Erial 
Cereales 
Idem 
Idem 
Viña 
Idem 
Cereales 
Viña 
Cereales 
Viña é Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereales 
Idem 
Idem 

Húmero 
ile 

orien 
Nombrf de los propietarios Situación corrt'bitivn 

de la íinci j 
Ciase 

de terreno 

101 
102 
165 
164 
1G5 
166 
167 
168 
IGü 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
185 
181 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
205 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
215 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
250 
231 
252 
253 
234 
235 
236 
257 
258 
259 
240 
241 
242 

Se kiuora 
Se ¡¿ñora 
Se iynora 
Se iiínora 
Se ¡linora 
Se ignora 
Se ii.;i]i.ra 
Se ¡ym ra 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora — 
D. Jacinto Barrios 
Se ignora 
D. Segundo Pérez 

» Cipriano AlVarez 
> Manuel Merino 
> Joaquín Miras 

Se ignora 
Se ignora 
D. Faustino Pellitero 

> Santos AlVarez 
Se ignora. 
D. Gregorio González — 

» Serapio Aparicio 
> Manuel Calado 
> Serapio Aparicio 
» Jacinto AlVarez 
» Feliciano Chozas 
» Tomás Santos 

D.a Petra Castillo 
D. Florentino Cabrero . . . 

• Agapito AlVarez 
> Miguel Barrio 

Ss ignora 
Se ignora 
U. Pablo Aparicio 

Froilán AlVarez. 
Leandro Rey 

Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
D. Celestino Casado 
Se ignora 
D. Ignacio Castillo 
Se ignora 
Se ignora 
Se Ignora 
D. Serapio Aparicio 
Se ignora 
Se ignora 
D. Víctor Rey 
Se ignora 
D. Leonardo de la Fuente. 

Vicente Sutil 
Se ignora 
Se Ignora 
D. Gervasio Castillo 

• Elias de la Fuente 
> Felipe Castillo 
> Pablo Aparicio 

Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
D. Francisco Martínez . . • 

» Pablo Aparicio 
El mismo 
El mismo 
Se ignora 
D.aEduVigis N 
D. Vicente González — 
Se ignora 
D. Vicente González 
Se Ignora 
D. Segundo Pérez 
Se ignora 
D. Segundo Pérez 
Se ignora 
D. Felipe Castillo 

» Simón Pérez 
> Blas de Ordás 

Se ignora 

ñ 12 
8-12' 
«45 
844 
815 
840 
ñ47 
ñ4ñ 
819 
850 
851 
852 
855 
854 
855 
856 
857 
858 
859 
800 
8<31 
862 
865 
864 
865 
866 
867 
858 
869 
870 
871 
872 
875 
874 
8/5 
876 
877 
878 
879 
880 
881 
882 
885 
884 
885 
885 
887 

892 
895 
894 
895 
896 
897 
898 
899 
900 
901 
902 
905 
904 
905 
936 
907 
908 
909 
910 
911 
912 
915 
914 
915 
910 
917 

Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
1,1=,a 
Idem 
Cereales 
Viña 
Idem 
Idem 
Cereales 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereales 
Viña 
Idem 
Idem 
Cereales 
Viña 
Cereales 
Idem 
Idem 
Viña 
Idem 
Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 

Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Idem 
Erial 
Cereales 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

918 lldem 
919 .Idem 
920 
921 
922 

Idem 
Idem 
Idem 

(Se concluirá) 



MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN l'ÜBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Exposición 
SBÑOR: El Decreto somi-.lido hoy 

á V. M. se refiere á la Inspección 
de Primera Enseñanza, con la mira 
puesta, para su organización y fun
cionamiento, en esias dos necesida
des primordiales: una, vigorizar !a 
acción inspectora, convirtiéndola en 
verdadero órgano de relación de es
te Ministerio para con todos los ám
bitos de la Nación, y otra, poner en 
manos de aquélla, á tal efecto, to
dos los resortes necesarios para es
timular y vigilar la función docente 
en lo respectivo á las primeras le
tras, asignando á los Inspectores, 
sobre las que ya tenían, las que has
ta ahora han sido atribuciones de las 
Juntas provinciales y municipales, 
para que se hallen más libres de la 
Influenci» local, no siempre inspira
da en altos motivos de cultura, y 
atendidos con más eficacia, dándo
les una independencia de las Juntas 
que no les concedía el régimen an
terior, y con ella una más estrecha 
responsabilidad ante el Poder pú
blico. 

El fin del presente Decreto es es
tablecer una fácil, y por lo mismo, 
provechosa distribución de funcio
nes; con lo cual, no sólo se pone en 
práctica lo que la buena administra
ción aconseja, sino que, por feliz 
coincidencia, se satisfacen los de
seos del Cuerpo mismo de Inspec
ción expresados en las conclusio
nes de sus Asambleas últimas, como 
fruto de la experiencia, que es el 
medio más seguro de conseguir el 
acierto en las reformas de las fun
ciones administrativas. 

La idea de la responsabilidad en 
que el nuevo régimen ha de consti
tuir á ios Inspectores de Primera En
señanza, con motivo de la mayor 
amplitud que se concede á su esta
rá de acción personal, engendrará 
en todos, por su sola Virtud, el no
ble afán de responder á la confianza 
que el Estado deposita en su diligen
cia y en su buena fe. Pero como es 
una condición imprescindible de la 
realidad poner, junto al impulso es
pontáneo de los móviles internos en 
las severas imposiciones de la obli
gación moral, la debida garantía del 
cumplimiento fiel de ésta, en rela
ción con un trabajo tan delicado y 
tan decisivo para el presente y para 
el porvenir de la vida nacional, en
tiende de su deber el Ministro que 
suscribe convertir el Cuerpo de Ins
pectores en un organismo tan estre
cho, en un encadenamiento tan ri-
([uroso que la función inspectora al
cance por igual á toda la serie, ha
ciendo de modo que el que inspec
ciona se sienta á la vez inspecciona
do en toda ocasión y momento, no 
sólo para que ello Venga á deter
minar un medio siempre á mano de 
corregir abusos y castigar infrac
ciones, dando á la Sociedad el ne-
ceserio reposo en la vigilancia del 
Gobierno, sino también ese fecundo 
anhelo por el bien público que ins
pira la solidaridad de un determina
do fin á los encargados de hacerlo 
efectivo. 

Hora es ya, Señor, de que la Ins
pección de Primera Enseñanza, al 
igual de todos los organismos aná
logos que se propone crear este Mi

nisterio, pueda cumplir sus fines 
esenciales, que en rigor son estos: 
velar por la pureza de la función di
dáctica, siendo el que inspecciona 
modelo de austeridad y ejemplarl-
dad de coítumbres, y ofrecer al Po
der público medios de que pueda 
llevar á cabo esa selección salvado
ra que o.n toda institución perma
nente se impone como medio de vi
da; ese trabajo de saneamiento que 
demanda clamorosamente la opinión 
y que forma el asunto obligado de 
conferencias y artículos en que los 
oradores y publicistas, con aplauso 
unánime, señalan la corrupción, fla
gelan á los desertores de su deber 
y demandan del Gobierno el reme
dio á ese grave estado de laxitud, 
en materia tan necesaria de todos 
los fervores de la vocación indivi
dual. 

Es esta de la enseñanza una bata
lla en que todos han de ser elemen
tos útiles y animosos; de tal modo, 
que es preciso restar sin miramien
to alguno al que flaquee; y el Mi
nistro de Instrucción Pública sería 
el primero en flaquear, si no se con
sagrara con preferencia á esta obra 
de regeneración educativa, ponién
dose á la cabeza de ella y siendo el 
primer Inspector de la enseñanza, á 
la cual todos y cada uno deben 
prestar, no el cumplimiento en frío 
de su deber, sino el esfuerzo calu
roso, abnegado, heroico á veces, 
que pide el emplazamiento de la ni
ñez en la vida social, sobre la base 
firme de un espíritu orientado por 
la verdad y fortalecido por la prácti
ca del bien, en un cuerpo sano y vi
goroso que engendre la confianza 
en el propio valer y despierte la id; a 
de un porvenir luminoso y amplio. 

Por virtud de estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á V. M. el ad
junto proyecto de Decreto. 

Madrid, 5 de Mayo de 1913.=» 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , An
tonio López Muñoz. 

REAL DECRETO 
En atención á las razones expues

tas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Inspección de Primera Enseñanza 

Artículo 1.° El Cuerpo de Ins
pectores de Primera Enseñanza es
tará constituido por tres clases de 
funcionarios: los natos, los especia
les y los profesionales. 

De los Inspectores natos 
Art, 2.° Son Inspectores natos 

de Instrucción primarla, como de la 
enseñanza toda, los Consejeros de 
Instrucción Pública, sea cual fuere 
la Sección del Consejo á que perte
nezcan. Para ejercer esa función no 
habrán menester encargo especial 
del Ministro de Instrucción Pública, 
ni aun del propio Consejo; sino que 
en todo momento y lugar pueden y 
deben ejercitarla, tomando, cuando 
así lo estimen, aquellas iniciativas 
que e! caso requiera para la depu-
rsción de negligencias ó desaciertos 
personales de Inspectores y Maes
tros, ó defectos de la organización 
docente en sí misma. 

Art. 5.° Cuando un Inspector 
nato advierta la existencia de aig jn 
abuso por parte del personal docen
te, deberá hacerlo notar al Inspec
tor profesional que corresponda, 
para que aplique la corrección debi
da, amonestándolo si su negligencia 

en la Inspección hubiera contribuido 
á la existencia del abuso, ó ponien
do el hecho en conocimiento de la 
Superioridad para la formación del 
oportuno expediente, cuando á su 
juicio lo requiera la importancia del 
caso. El expediente se tramitará con 
íiifornie del Consejo de Instrucción 
Pública, abarcando en él, tanto la 
falta inicial como la negligencia en 
la función inspectora. 

Art. 4.° En el momento en que 
los itifpecíores natos tengan cono
cimiento exacto de que alguno de 
los Inpectores profisionales no cum
ple fielmente los deberes de su car
go, ó no mantiene ante el concepto 
público la austeridad propia de su 
alta misión, deberá intervenir, como 
en los casos á que se refiere el ar
tículo anterior, ya con la adverten
cia directa, dando cuenta en todo 
caso de las amonestaciones al Con
sejo de Instrucción Pública y al Mi
nisterio y fundamentándolas, ya con 
la incoación de un expediente que 
en su día será sometido, previo dic
tamen del Consejo de Instrucción 
Pública, á la resolución del Ministe
rio. En todos los expedientes que se 
formen para depurar y exigir res
ponsabilidades, se dará audiencia á 
los interesados, conforme á la regia 
común establecida. 

Art. 5.° Siempre que un Inspec
tor nato, aun considerando irrepro
chable la función inspectora ó la 
docente, observe que los resultados 
obtenidos por la actual organización 
no responden en la realidad al fin 
práctico que debe serle propio, bien 
sea por exceso ó por defecto en las 
funciones ó en los órganos de la ins
pección ó de la enseñanza, deberá 
exponer, en Memorias razonadas, 
sus observaciones al Presidente del 
Consejo de Instrucción Pública, pa
ra que, si este Cuerpo lo estima 
conveniente, eleve al Ministro la 
oportuna propuesta de reforma. 

De ios Inspectores especiales 
Art. 6.° Son Inspectores especia

les aquellas personas á quienes el 
Ministerio de Instrucción Pública, 
en atención á sus aptitudes, á su ge-
rarquia ó a! carácter de sus funcio
nes públicas, encomiende una ins
pección determinada de carácter 
profesional ó administrativo. Los 
Inspectores especiales, cuyo nom
bramiento puede recaer en los Con
sejeros de Instrucción Pública, sin 
que por esto pierdan sus atribucio
nes de Inspectores natos, se aten
drán, en el asunto para que hayan 
sido nombrados, á las Instrucciones 
recibidas del Ministerio. 

Art. 7.° Cuando los Ayuntamien
tos estimen necesario el nombra
miento de Inspectores que hayan de 
ejercer sus funciones en los respec
tivos términos municipales, pedirán 
al Ministerio autorización para de
signarlos, la cual se hará constar en 
el nombramiento respectivo. Sin es
te requisito, el nombrado no será 
reconocido como tal Inspector por 
el personal docente. 

Estos Inspectores tendrán el con
cepto de especiales, sin derecho á 
más retribución que las acordadas 
por ios Municipioi, y en ningún ca
so podrán ejercer funciones que es
tablezcan competencia con los Ins
pectores profesionales, ó susciten 
dificultades para que éstos desem
peñen los servicios que las leyes leí 
encomiendan. 

De los Inspectores profesionales 
Art. 8.° Son Inspectores profe

sionales, todos los que desempeñen 
este cargo en cualquiera de sus ca
tegorías, con nombramiento del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Be
llas Artes y sueldo incluido en los 
presupuestos generales del Estado. 

Art. 9.° Los Inspectores profe
sionales forman un Cuerpo orgáni
co, cuyas funciones se ejercen en 
dos esferas distintas, la central y la 
provincial, y á cuya cabeza se halla 
un Inspector general, primera Auto
ridad, dentro de su orden técnico, 
aunque en la natural relación subor
dinada con el Director general de 
Primera Enseñanza, como éste, á su 
vez, del Ministro del ramo. 

Art. 10. Los Inspectores profe
sionales son inamovibles en su cargo 
y destino. No podrán ser destituí-
dos sino en virtud de expediente, ni 
trasladados sin esta misma formali
dad ó á petición propia. 
De la Inspección Central de Pri

mera Enseñanza 

Art. 11. La Inspección Central 
de Primera Enseñanza estará cons
tituida por un Negociado que con 
este nombre tendrá á su cargo, en 
el Ministerio de Instrucción Pública 
y á las órdenes del Inspector general, 
el expresado servicio. El personal 
de este Negociado se organizará á 
propuesta, de su Jefe aprobada por 
la Dirección General, y podrá modi
ficarse en número, calidad ó distri
bución, con vista de las necesidades 
que se hagan sentir en la práctica 
del servido mismo. 
Atribuciones y deberes del Inspec

tor general 
Art. 12. El Inspector general de 

Primera Enseñanza ejercerá sus fun
ciones de tal sobre todo el organis
mo docente y administrativo de la 
primera enseñanza pública; sobre las 
Escuelas privadas, dentro de las 
atribuciones que para este fin deter
minan las disposiciones vigentes; so
bre las instituciones circum y post 
escolares, en especial cuando reci
ban subvención del Estado, y singu
larmente, por ser cometido propio 
de su categoría, sobre todos los Ins
pectores profesionales, las Escue
las Normales y la de Estudios Supe
riores del Magisterio. 

Art. 13. San obligaciones del 
Inspector general de Primera Ense
ñanza: 

1 E j e c u t a r directamente, ó per 
medio de los Inspectores de las di
ferentes categorías, las órdenes de 
la Dirección general de Primera En-
s. fianza. 

2.a Dar el debido despacho á ca
da documento que requiera su inter
vención. 

5.a Tramitar las nóminas de ha
beres y Visitas de Inspección, lle
vando de éstas el oportuno registro. 

4. a Hacer por sí mismo las visi
tas de Inspección cuando asf lo en
tienda necesario, ó cuando le sean 
ordenadas por la Superioridad. 

5. a Evacuar las consultas que 
le sometan los Inspectores. 

6. a Coleccionar la Memorias y 
trabajos técnicos de los Inspectores 
y las actas de las sesiones celebra
das por las Juntas provinciales y lo
cales, velando por el buen funciona
miento de unas y otras. 

7. a Llevar los expedientes per
sonales de ios Inspectores y formar 
y tramitar, en la parte que le corres-



-ponda, lodos los que se inicien para 
la depuración de responsabilidades. 

8.a Redactar anualmente y remi
tir á la Dirección general una Me
moria resumen de las visitas de ins
pección que haya girado, de los tra
bajos del Negociado á sus órdenes, 
de las Memorias y labor de los de
más Inspeclores durante el año, de 
los resu tados obtenidos en el servi
cio de Inspección y de las reformas 
que i su juicio deban introducirse 
en él. . 

Art. 14. Para proveer la vacante ! 
de Inspector general, habrá de acre
ditar el que la solicite, alguna de las 
condiciones siguientes: 

Ser ó haber sido Consejero de 
Instrucción Pública. 

Ser Inspector que ejerza ó haya 
ejercido cargo con categoría y suel
do de Jefe superior de Administra
ción civil ó de primera clase, ó que 
haya disfrutado durante dos años 
sueldo inmediatamente inferior al de 
este último grado, ó por cualquiera 
razón se halle en condiciones de as
cender á él. 

Ser Catedrático de Universidad, 
Instituto, Escuela Normal, de la de 
Estudios Superiores del Magisterio 
ó de cualquiera de las especiales, 
con tal de que reúna las expresadas 
condiciones administrativas. 
Inspección provincial de Primera 

Enseñanza 
Art. 15. En cada una de las pro

vincias se establece, con dependen
cia de la Central, una Inspección 
provincial de Primera Enseñanza, 
cuyo organismo queda formado por 
todos los Inspectores adscritos á 
ellas, y cuyas atribuciones directivas 
se encomiendan al que tenga puesto 
superior en el Escalafón del Cuer-
ps, con la denominación de Inspec
tor Jefe provincial. 

En ausencia ó en enfermedad del 
Inspector Jefe, será sustituido en 
sus funciones por el que dentro de la 
misma provincia tenga, después de 
aquél, el puesto más alto del Esca
lafón. 

La Dirección general cuidará de 
aplicar rigurosamente este artículo, 
expidiendo nuevo nombramiento de 
Inspector Jefe, tan pronto como sea 
destinado á una provincia algún Ins
pector que aventaje en la condición 
expresada al que estuviera en po
sesión de la Jefatura. 

Art. 16. Todos los Inspectores 
de una provincia residirán en la ca
pital, no sólo para que resulten uni
ficados los trabajos de oficina y los 
servicios propiamente inspectivos 
por el cambio de sus juicios é im
presiones, sino también para mayor 
facilidad en la distribución de la la
bor inspectora. 

Art. 17. Las zonas de visita irra
diarán siempre de la capital, á me
nos que esto fuera incompatible con 
las conveniencias del servicio en la 
provincia, y se determinarán previo 
informe y estudio de los Inspectores 
de aquélla, proporcionalmente al 
número de Escuelas. 

A las Inspectoras se les adjudica
rá, mientras otra cosa no se dispon
ga. 100 Escuelas de niñas. 

La elección de zonas, se verificará 
por el orden que ios Inspectores 
ocupen en c! Etcalaión. turnando 
2n ellas cada dos años. En ningún 
caso comprenderá una zona locali
dades de dos provincias distintas. 

La visita á ¡¡ss Escuelas de la ca
pital, incluso Madrid, corresponde

rá á los Inspectores Jefes. Igual de
recho tendrán las actuales Inspecto
ras profesionales residentes en las 
capitales de Distrito universitario. 

Art. 18. Cada Inspector será res
ponsable de los trabajos relativos á 
la zona que se le asigne. 

(Se continuará) 

mo todo comerciante en este metal, 
deben llevar, facilitando quincenaj-

i mente á la Tesorería de Hacienda 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

CIRCULAR 
. En los Viveros establecidos por la 

Diputación provincial en la Casa-
Hospicio de esta ciudad, se hallan en 
estado ya de ser conducidos á los 
ríos, unos 20.000 alevines de truchas 
Arco Iris y Lagos, que la Comisión 
provincial ha acordado distribuir en
tre los Ayuntamientos siguientes: 

Riaño, Crémenes, Cistierna, L i -
llo, Boñar, Valdepiélago, La Vecilla, 
Santa Colomba de Curueño, Cár
menes, Vegacervera, Matallana, Ro-
diezmo, La Pola de Gordón, Linea
ra, Barrios de Luna, Páramo del Sil, 
Toreno, Ponferrada y Cacabelos. 

Los Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos citados pueden comisio
nar, por oficio, persona que se pre
sente desde hoy á recoger la can
tidad de alevines que le corres
ponda, que será próximamente un 
millar, trayendo recipientes de cris
tal, hoja de lata ú otros adecuados, 
que han de tener la boca ancha. 

Se advierte á los que han de con
ducir los alevines, que los recipientes 
deben mantenerse destapados, y el 
agua ser renovada con frecuencia ó 
cada dos horas, y que pasado el pla
zo de quince días, a contar de la fe
cha, sin presentarse á recogerlos, 
se dispondrá de los mismos. 

León 16 de Mayo de 19I3.=EI 
Vicepresidente, Félix Arguello y 
VigiL 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo expedido por la Sucursal de 
la Caja de Depósitos de esta pro
vincia, del concepto «Necesarios,» 
en 9 de Junio de 1911, registrado 
con los números 10 de entrada y 11 
de registro.por valor de 888 pesetas, 
á favor de D. Pedro Luengo Cues
ta, para responder de las obras de 
reparación del Palacio Episcopal de 
Astorga, se previene á quien lo hu
biera encontrado, se sirva presentar
lo en la intervención de Hacienda; 
en la inteligencia que transcurridos 
dos meses desde la publicación de 
este anuncio, quedará nulo y sin 
ningún valor, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del Reglamento 
de la Caja de Depósitos. 

León 12 de Mayo de 1915.=EI 
Interventor de Hacienda, P. O., Joa
quín Mendizábal. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Con fecha 30 de Abril último, se 
i ha dictado por el Ministerio de Ha-
j cienda, la siguiente Real orden: 
! «limo. Sr.: Vista la exposición d¡-

cla de Madrid, con fecha 10 del ac
tual, en la que transmite la petición 
formulada por los Gremios de joye
ros al por mayor y menor, joyeros i relación de las adquisiciones por 
de portal, fabricantes de joyería y j este medio, en la cual se harácons-
préstamos, en la que interesan que i tar el número de kilos y la numera-
en la aplicación del Real decreto de ' ción de la operación ú operaciones 
11 de Marzo último, sometiendo al \ de procedencia, según los libros off-
régimen de guía la circulación de la \ cíales de la industria, cumpliéndose, 

' J * ' ' ' respecto las casas de préstamos, los plata, se tengan en cuenta las obser
vaciones que formulan dichos Gre- ; 
míos: ¡ 

Considerando que el establecer j 
que la circulación de plata está su je- \ 
ta á guía, tiene por objeto evitar que • 
el metal sea empleado en la fabrica- <. 
ción de moneda ilegítima, vigilando '• 
su circulación, así como que esto ] 
debe hacerse procurando orillar di-

demás requisitos que para los co
merciantes establece la regla ante
rior. 

4.° Los muestrarios que lleven 
los viajantes de comercio, podrán 
circular con guías, que les facilitar* 
la casa que se los entregue, en las 
cuales se hará constar que las parti
das que constituyen el muestrario 

ficultades al comercio de buena fe, ¡ en su totalidad ó en parte, han de 
que, naturalmente, ha de cooperar al ' •* J- — — 
buen resultado de las disposiciones 
tomadas por este Ministerio; y 

Considerando que del estudio he
cho de la petición transmitida por la 
Cámara de Comercio, se deducen 
conclusiones atendibles que bene
ficiarán á los reclamantes, sin per
juicio alguno para la Hacienda; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer: 

1. ° La plata en objetos artísti
cos, alhajas ú objetos de comodidad 
ó aseo,sean nuevos ó usados, nece
sitarán guía para la circulación, 
siempre que la cantidad exceda de 
un kilo, y por consiguiente, los co
merciantes no podrán adquirir obje
tos de dicha ciase en cantidad de un 
kilo en adelante, sin que el vendedor j 
les entregue la guía, para lo cual en i 
la regla 5 a de la circular de esa Di- • 
reccion general de 15 del citado : 
Marzo, se dispone que la Tesorería 
de Hacienda la facilite al particular 
con la debida justificación. 

2. ° El comerciante que compre 
plata vieja en alhajas, monedas sin 
curso ú objetos artísticos, rotos ó 
deteriorados por cantidades meno
res de un kilo cada partida, exigirá 
al vendedor un vendí, en el que se 
hará constar el nombre y domici
lio del Vendedor y del comprador, 
tomando los datos del primero, de 
la cédula personal, bajo la responsa
bilidad del comprador, así como el 
peso del objeto que se compra. El 
comerciante anotará diariamente en 
el cargo de la cuenta corriente, que 

retornar á la casa de comercio de 
'. donde salieron, sirviendo de justifi-
! cante de cargo, la guia rectificada 
j por el comerciante que la expidió, y 
< visada de nuevo por la Tesorería de 
j Hacienda; y 

5.° Las denuncias que puedan 
; presentarse por particulares por in-
í cumplimiento del Real decreto de 11 
| de Marzo del corriente año, tendrán 

que ser garantizadas con el depósito 
j previo que establece el art. 12 de la 
i ley de Presupuestos de 28 de Di-
] ciembre de 1908. 
¡ De Real orden lo comunico á 
í V. I . para su cumplimiento. Dios 
i guarde á V. I . muchos años. Madrid 
j 50 de Abril de \%\?>.=Suárez In-
\ clán.t 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los industriales á quie
nes afecta la precedente Real orden. 

León 13 de Mayo de I913.=EI 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil . 

AyUNTAMl£N fOí, 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Ribera 

Según me participa el v¿cino de 
Boeza, Paulino Vega, el día último 
del mes de Abril, se ausentó de su 
domicilio el expósito del Hospicio 
de León, Feliciano Blanco, sin que 
haya podido averiguar su paradero. 

Señas 
Tiene 14 años de edad; viste pan

talón y chaleco de tela rayada, blusa 
de tela y chaqueta de pana, boina 

, rígida á este Ministerio por la Cáma-
! ra oficial de Comercio de la provin-

C t r r í T Í d ^ L !f»,CT«n r„ á L ] i ? L I azul osc'ura y calza ¿ímídrenas c o i rección general del Tesoro, de 15 de | escarpín b|anCo 

^ ¡ á ^ ^ ^ r 0 ' ^ '0.P°.n/an á.^sposición de. 
Quincenalmente darán los comer 

ciantes cuenta á la Tesorería de 
Hacienda del número de kilos com
prados y de los vendís que en repre
sentación de ellos tenga, con expre
sión de su numeración. 

Los comerciantes tienen derecho 
á exigir recibo de las relaciones, y 
en el caso de que se les encuentre j de Arriba, de este Municipio, Mar-
plata sin haber cumplido el requisito \ eos Fidalgo, se ha presentado ante 
que se establece en la presente re- ; mi autoridad, manifestando que su 
gla, se les aplicará la penalidad esta- ! hijo Santos Fidalgo Ramos, núme-
blecida por el art. 2 ° del Real de- j ro 22 del reemplazo del año actual, 
creto. ; se ausentó de la casa paterna, igno-

5.° Las casas de préstamos, en I rando su actual paradero: por lo que 
el momento que llegue el vencimien- \ se ruega á las autoridades la busca 

.._ -J pongan L 
j Director del Hospicio de León. 
I Folgoso de la Ribera 5 de Mayo 

de 1915.=EI Alcalde, Felipe Rodrí-
: guez. 

Alcaldía cowstitacional de 
| Chozas de Abajo 

El vecino del pueblo de Antimio 

to de una operación realizada sobre 
objetos de plata, y, por tanto, hagan 
suya la prenda que hasta entonces 
era garantía de la operación, ten
drán obligación de anotar la plata 
que por este procedimiento adquie
ran en la cuenta corriente que, co-

• y captura de dicho mozo, y caso de 
; ser habido, lo conducirán al domici-
• lio de su padre. 
j Las señas del expresado joven 

son: Edad 20 años, estatura 1,595 
metros, color bueno, ojos negros y 
pelo negro; viste pantalón y chaleca 



de pana color csfé, americana azul, 
boina negra y alpargatas. 

Chozas de Abajo 9 de Mayo de 
1913.=EI Alcalde, Adrián López. 

Alcaldía constitnnional de 
Sanliago Millas 

En el día de ayer compareció ante 
mi autoridad D. Gaspar de la Fuen
te, labrador, y Vecino de Piedralba, 
de este Municipio, manifestando que 
sobre las once de la noche del día 
89 de Abril último, se había fugado 
de su casa su sobrino Gaspar Fran
cisco Fuente Cabezas, domiciliado 
en el citado pueblo de Piedralba, de 
estado soltero, mozo del actual 
reemplazo con el núm. 8 del sorteo, 
declarado soldado, desconociéndose 
el punto de su paradero; cuyas se-
üas personales y demás circunstan
cias son las siguientes: 

Edad 21 años, estatura 1,700 me
tros, color moreno, pelo negro, 
ojos y cejas al pelo, beca grande, 
usa bigote, nariz regular; viste traje, 
pantalón y chaleco de pana negra 
con blusa r.zul de algodón, camisa 
de lienzo blanco también de algo
dón, zapatos forma de bota. 

En su consecuencia, se ruega á 
las autoridsdes y sus dependientes 

la busca y captura de aquél, ponién
dolo á disposición del denunciante ó 
de mi autoridad con las seguridades 
debidas, caso de ser habido, á los 
efectos que hubiere lugar. 

Santiago Miilas 6 de Mayo de 
1913.=Antolín Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamián 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este Ayuntamien
to correspondientes á los años de 
1911 y 1913, quedan expuestas al 
público en la Secretaria' municipal 
por el plazo de quince dias, para oír 
reclamaciones. 

Vegamián 7 de Mayo de 1913.= 
El Alcalde, Celestino González. 

JUZGADOS 

Don Juan Llamas Llamazares, Juez 
municipal de este término de Ga-
rrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Francisco Rodríguez Balbuena, 
vecino de Rabanal de Fenar, de la 
cantidad de doscientas veinte pese
tas, que le es en deber D. Manuel 
Bayén Vélez, vecino de Matueca, 
se sacan á pública licitación, como 

de la propiedad del deudor, los bie
nes siguientes: 

Ptas. 

1. ° Una casa, en el casco 
del pueblo de Matueca, de plan
ta baja, cubierta de teja, con 
su parte de corral, que mide de 
línea, ca'orce metros por siete 
de fondo, y se compone de las 
habitaciones siguientes: cocina, 
cuadra y pajar, que linda toda 
ella: por el frente entrando, con 
el corral de la misma; derecha, 
con casa de Francisco de Ro
bles; izquierda ó espalda, terre
no común y carretera; valuada 
primordialmente en quinientas 
pesetas. . . 500 

2. " Una tierra, en término 
de Matueca, al sitio de la Vega 
de San Pedro, cabida de cinco 
celemines y divide la carretera, 
que equivale á once áreas, y 
linda O., camino; M . , con otra 
de Pedro Diez, Vecino de Nava-
tejera; P.. Joaquín Flecha, y 
N. ,José Flecha; valuada en la 
tasación primordial en sesenta 
pesetas 60 

S." Otra tierra, al sitio de 
Valdecurriellos, de cuarenta y 

cinco áreas, secana y de terce
ra calidad, que linda O., José 
Flecha; M , arroyo; P., Joaquín 
Flecha, y N . , Francisco Robles; 
valuada en la tasación primor
dial en Veintiún pesetas 21 

El remate tendrá lugar el día trein
ta del actual, y hora de las catorce, 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
de Garrafe, haciendo saber que las 
mismas fincas fueron subastadas el 
dfa veintinueve de Abril, no habién
dose llevado á cabo por no haber 
habido lidiador alguno, por cuyo 
motivo, y á instancia del ejecutante, 
se anuncia nueva subasta, que ten
drá lugar el día treinta del actual, y-
hora de las catorce, rebajando para 
la misma el veinticinco por ciento de 
su tasación primordial; no admitién
dose posturas que no cubran las dos. 
terceras partes, y que para tomar 
parte en la subasta, los iicitadores 
habrán de consignar con antelación 
y sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de su tasación. 

No constan títulos, y el comprador 
habrá de conformarse con la certifi
cación del acta de remate. 

Dado en Garrafe á seis de Mayo 
de mil novecientos trece.=Ju3n Lla-
mas.=P. S M. , Luciano G. Gatino. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

A . \ 0 1 9 1 » M E S 1>E FEBHF. I tO 

Estadística del movimiento natural de la población 
Caunu» de I H S defanelonea 

Núme
ro de 

defun
ciones 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (8) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup ',9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (15) • • 

._ Otras enfermedades epidémicas (5, 11 y 14 á 19) 
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) • 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis 131 á 35) 
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
17 Meningitis simple (61) • • 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
20 Bronquitis aguda (89) 

Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti 

sis) (86, 87. 88, 91 y 95 á 98) • •; 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y IGo). 
Diarrea y enteritis (menores dedos años) (104) 

26 Apendicitis y tif litis (108) 
27 Hernias, obstrucciones intestinales (109) 

Cirrosis del hígado (115) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) - • - •. 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de ¡a mujer (¡28 á 152) • • • 
Seoticemiapuerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperales(i3.), 

_ Oteos accidentes ouerperales (134, 135, 136 y 138 é 141) 
33 Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y l o l ) 
54 Senilidad (15'!) 

Muertes violentas (excepto e! suicidio) (164 á 186:. • 
Suicidios (155 á 165) • 
Otras enfermedades (20 á 27. 36, 37, 58. 46 á 00. 62, 6o, 66 S 

78 80áí45 «9, IfO, 101, 105, 106.107.110, 111, 112, 114á 
118, i í í -i ¡27. 133, X2 ú 149. 152 y 155) • 

Enfern;ecKdes desconocidas ó mal definidas (!87 á 189) 

21 
22 
23 

24 
25 

28 
29 
30 

31 
32 

35 
36 
37 

38 

TOTAL. . 

14 
5 

10 
7 

51 

1 
59 

> 
4 

15 
19 
57 
70 
65 
31 
52 

49 
6 

21 
1 
4 
3 

16 

145 
42 

780 

P R O V I N C I A D E L E O N 

AlVO 1913 M E S D E F E B R E R O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 595.450 

k Nacimientos n).. 
.( Defunciones (S'.. 
f Matrimonios 

NÚMERO DE HECEOS. 

1.081 
780 
1CS. 

fwi.ooohafclioBiul Mortalidad (4) 
Natalidad 

Nupcialidad.. 

2,75 
1,97 
0,27 

¡Niiiisao DE NActr'Os. 

Varones.. 
Hembras. 

571 
510 

' Legítimos j 1.050 
\ Ilegítimos i 9 

•v Expósitos : 22 

TOTAL . . . . 1.081 

Legítimos. 
Ilegítimos 
Expósitos. 

21 

TOTAL... 21 

DE FAI.LE-^ 

Varones 
, Hembras 

ÍNCMESO DE FALLE-' Menores de 5 años 
r,;no3 ?-) i De 5 y más años . . . . . . . 

/ En hospitales y casas de salud.. 

405 
248 
552 

17 
En otros establecimientos benéficos... 

León 14 de Abril de !9!5.=E1 Jefe de Estadística, Federico Camarai.í. 

León 14 de Abril de 1913.=iEI Jete de Estadística, Federico Camarasa. 

(I) No se incluyen lt. ; urichlí.s muertos. 
Se confíitleraii n n.'M'is [injertos lo.* '¡ue nacen va muertu* y los que vive'", mi

de veint'ctiatro i u ' m s . 
Í2) No se ir.cluyeii las JeUir.cii.r.es ü e los nncM ¡s :iT.¡ertos. 
(3; l i s i e (OeUciL-nte s e r c ü e r e ó li.s n.ici.'l-is viv"*. 
(4) También se ha ;,'i. se.:n.li:i'¡ d e los nacidos muflios ¡ l a r a calcular esta relaciur. 
{5¡ No se incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


